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Secretaría de Culto

CULTO

Resolución 1986/2007

Reconócese como persona jurídica y entidad
de bien público a la Comunidad Monástica
“Monjes de la Santa Cruz”, con sede legal en
la provincia de Córdoba y domicilio especial
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Bs. As., 20/9/2007

VISTO el Expediente del Registro de este Minis-
terio Nº 52.449/04, y

CONSIDERANDO:

Que la Comunidad Monástica “MONJES DE LA
SANTA CRUZ”, es una Asociación Privada de
Fieles, con personalidad jurídica, en vistas a la
Vida Consagrada, de Derecho Diocesano y
como tal ha acreditado su carácter de persona
jurídica pública dentro de la IGLESIA CATOLI-
CA APOSTOLICA ROMANA, conforme las nor-
mas del Código de Derecho Canónico.

Que la solicitante ha cumplido con todos los
requisitos exigidos por la normativa vigente,
acompañando sus constituciones, decreto de
erección y memoria, debidamente autenticados
por la autoridad eclesiástica competente.

Que —conforme lo prescriben los artículos 4º de
la Ley Nº 24.483 y 1º del Decreto Nº 1092/97—
las personas jurídicas comprendidas en el régi-
men de la Ley citada serán consideradas a to-
dos los efectos entidades de bien público y be-
neficiarias del tratamiento dispensado por el ar-
tículo 20, inciso e) de la ley de Impuesto a las
Ganancias, texto ordenado en 1997.

Que corresponde hacer lugar a la presente
inscripción toda vez que la peticionante en-
cuadra en los términos previstos por el artí-
culo 3º inciso f) del Decreto 491 del 21 de
septiembre de 1995.

Que la presente se dicta en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 1º de la Ley Nº 24.483.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE CULTO
RESUELVE:

Artículo 1º — Reconocer como persona jurídi-
ca a la Comunidad Monástica “MONJES DE LA
SANTA CRUZ”, con sede legal en Avda. Cecilia
Grierson Nº 599, Los Cocos, PROVINCIA DE
CORDOBA y domicilio especial en calle San Blas
Nº 4077, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AI-
RES, la que queda inscripta bajo el número TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS (352) del Registro
de Institutos de Vida Consagrada.

Art. 2º — Otorgar a dicho Instituto de Vida Con-
sagrada el carácter de entidad de bien público a
todos los efectos que correspondan.

Art. 3º — Hacer saber que la referida persona
jurídica se encuentra beneficiada por el tratamiento
dispensado por el artículo 20 inciso e) de la Ley
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en
1997, conforme Decreto Nº 1092/97.

Art. 4º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dese a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Guillermo R. Oliveri.
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Secretaría de Culto

CULTO

Resolución 1987/2007

Reconócese como persona jurídica y enti-
dad de bien público a la Fraternidad de las
Hermanitas de Jesús, con sede legal en la
localidad de Lanús Provincia de Buenos Ai-
res y domicilio especial en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Bs. As., 20/9/2007

VISTO el Expediente del Registro de este Minis-
terio Nº 40.893/07, y

CONSIDERANDO:

Que la “FRATERNIDAD DE LAS HERMANI-
TAS DE JESUS”, es un Instituto de Vida Con-
sagada de Derecho Pontificio y como tal ha
acreditado su carácter de persona jurídica
pública dentro de la IGLESIA CATOLICA
APOSTOLICA ROMANA, conforme las nor-
mas del Código de Derecho Canónico.

Que la solicitante ha cumplido con todos los
requisitos exigidos por la normativa vigente,
acompañando sus constituciones, decreto de
erección, memoria y constancia de admisión
en la REPUBLICA ARGENTINA, debidamen-
te aprobadas por la autoridad eclesiástica
competente.

Que —conforme lo prescriben los artículos 4º
de la Ley Nº 24.483 y 1º del Decreto
Nº 1092/97— las personas jurídicas compren-
didas en el régimen de la Ley citada serán
consideradas a todos los efectos entidades
de bien público y beneficiarias del tratamien-
to dispensado por el artículo 20 inciso e) de
la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto
ordenado en 1997.

Que la presente se dicta en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 1º de la Ley Nº 24.483.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE CULTO
RESUELVE:

Artículo 1º — Reconocer como persona jurídi-
ca a la “FRATERNIDAD DE LAS HERMANITAS
DE JESUS”, con sede legal en calle General Pin-
to, entre San Carlos y Echeverría, sin número,
Planta Baja, departamento “A” , Monte Chingolo,
localidad de Lanús, PROVINCIA DE BUENOS AI-
RES y domicilio especial en Av. Callao Nº 569, 1º
piso, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES,
la que queda inscripta bajo el número TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y UNO (351) del Registro de
Institutos de Vida Consagrada.

Art. 2º — Otorgar a dicho Instituto de Vida Con-
sagrada el carácter de entidad de bien público a
todos los efectos que correspondan.

Art. 3º — Hacer saber que la referida persona
jurídica se encuentra beneficiada por el tratamiento
dispensado por el artículo 20 inciso e) de la Ley
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en
1997, conforme Decreto Nº 1092/97.

Art. 4º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dese a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Guillermo R. Oliveri.
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Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 4532/2007

Sustitúyese el texto del Artículo 1º de la Re-
solución Nº 1984/2007, en relación con el
mecanismo de implementación de la com-
pensación establecida por la Resolución
Nº 435/2007 del Ministerio de Economía y
Producción.

Bs. As., 1/10/2007

VISTO el expediente S01:0246406/2007 del Re-
gistro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 1984 de fe-
cha 13 de julio de 2007 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, se estableció el mecanismo de imple-
mentación de la compensación establecida en
la Resolución Nº 435 de fecha 26 de junio de
2007 del citado Ministerio.

Que la mencionada Resolución Nº 1984/07
estableció que pueden ser beneficiarios los
industriales lácteos con inscripción habili-
tante vigente en la Categoría establecida en
el Artículo 3º apartado 3.2 del Registro de
Operadores Lácteos creado por la Resolu-
ción Nº 1621 de fecha 5 de setiembre de
2006 de la aludida Oficina Nacional, que se
hallen incluidos en el listado contemplado
en el Artículo 2º de la citada Resolución
Nº 435/07.

Que en tal marco, la mencionada compen-
sación alcanza a las personas físicas o ju-
rídicas que sean responsables de la explo-
tación de un establecimiento en el cual se
industrialice y/o reindustrialice leche cruda,
leche, sus productos, subproductos y/o de-
rivados.

Que resulta conveniente incluir a las indus-
trias lácteas que cuenten con matriculación
en las Categorías establecidas en el Artícu-
lo 3º apartados 3.1. y 3.3. del referido Re-
gistro.

Que ello contribuye a lograr el efecto busca-
do por la compensación dispuesta por la cita-
da Resolución Nº 435/07.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION,
ha tomado la intervención que le compe-
te.

Que el suscripto es competente para el dicta-
do de la presente medida en función de lo
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 31
de agosto de 2005 y las Resoluciones Nros.
9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha
25 de enero de 2007 y 435 de fecha 26 de
junio de 2007, todas del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Sustitúyese el texto del Artículo
1º de la Resolución Nº 1984 de fecha 13 de julio
de 2007 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo
descentralizado en la órbita de la SECRETARIA DE
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, por el siguiente: “ARTICULO 1º - Podrán ser
beneficiarios de la compensación establecida en
el Artículo 1º de la Resolución Nº 435 de fecha 26
de junio de 2007 del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, los industriales lácteos que
se hallen incluidos en el listado contemplado en el
Artículo 3º de la citada resolución y que cuenten
con inscripción habilitante vigente en las Catego-
rías establecidas en el Artículo 3º apartado 3.2 y
aquellos cuya inscripción contenga en forma si-
multánea las actividades en las categorías 3.1 y
3.3. del Registro de Operadores Lácteos creado
por la Resolución Nº 1621 de fecha 5 de setiem-
bre de 2006 de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organis-
mo descentralizado en la órbita de la SECRETA-
RIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION.”

Art. 2º — En el caso de las presentaciones efec-
tuadas por inscriptos en la doble categoría citada
3.1 y 3.3, los Anexos I, III y V que forman parte
integrante de la citada Resolución Nº 1984/07,
deberán estar suscriptos por el usuario y por el
elaborador, el que debe coincidir con el estableci-
miento habilitado obrante en el certificado de ins-
cripción del usuario.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.
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PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS

Resolución 4543/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco de la Resolución Nº 9/2007
del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 2/10/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0345779/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la
alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas
cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 344 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO de fecha 12 de abril de 2007 incorpora al mecanismo de compensación
implementado por la mencionada resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07 a los
fabricantes-fraccionadores y/o fraccionadores de aceites refinados de soja y/o girasol y/o
sus mezclas en envases de hasta CINCO (5) litros destinados exclusivamente al consumo
interno.

Que asimismo por Resolución Nº 239 de fecha 18 de abril de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION se estableció que a los efectos del cálculo de las compensa-
ciones respecto de subproductos o productos derivados de los granos de trigo, maíz, soja y
girasol, esta Oficina Nacional podrá utilizar los indicadores de precios, parámetros y/o coefi-
cientes técnicos y económicos que elabore la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS.

Que en ese sentido por Resolución Nº 132 de fecha 25 de abril de 2007 de la mencionada
Secretaría, da a conocer el valor base del aceite crudo de girasol y de soja a los efectos de su
aplicación en la liquidación de la compensación.

Que en virtud de ello por Resolución Nº 659 de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO de fecha 8 de mayo de 2007, se modifica la
Resolución Nº 344/07 a fin de adaptar la forma de compensación a las resoluciones
citadas.


